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Visto el recurso de apelación presentado en tiempo por la apoderada de la parte 

demandada y expresados los reparos concretos de conformidad a los artículos 321, 

322-3 y 324 del C.G.P., se dispone: 

 

1. Conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo en contra la 

sentencia del 6 de febrero de 2023, por medio de la cual se negaron las 

pretensiones de la demanda. 

 

2. Remítase la actuación a la Oficina de Reparto Judicial, para que el proceso 

sea repartido entre los Jueces de Circuito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el 

ESTADO 

 

No. ____27_____  Hoy  ___15-06-

2023_____________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 

Ptg. 
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